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29778 RESOLUCION de 5 de diciembre de 1991, de la Subsecre
laría, por la que se nombran miembros del Tribunal que ha
de régir las pruebas seleCfil'os para ingreso en el Cuerpo
Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Soda!.

_De conformidad con la propuesta formulada por el Presidente del
Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior de
Inspectores de Trabajo y Seguridad Social convocadas por Resolución
de 12 'de septiembre de J991 (<<Boletín Oficial del EstadO)} número 224
del 18), se acepta la renuncia de doña María del Carmen Rodríguez Ares
como V~cal titular,del Tribunal calificador y se nombra en su lugar a
don Jesus Gregario Ortega de la Poza, del Cuerpo Superior de
Jnspcctores de Finanzas del Estado. _ .

Madrid. 5 de diciembre de 199L-P. D. (Orden de 27 de diciembre
de 1990, (Boletín Oficial del Estado» del 29), el -Director general,
Lcandro Gonzálcz Gallardo.

limos. Sres. Director general de Personal y Presidente del Tribunal.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

La:. solicJ1udes deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) . Acompañar un curriculum personal que incluya la trayectoria
prof~slO;lal en el <imbito de la Adnlll1lstración Púb]¡ca scgún cl modelo
quc figurJ al final de la convocatoria.

b) Acompañar una Memoría cxplícat,,;a del interés personal en la
participación cn el curso.
. c) Acorhpaúar un informe suscrito por d, superior directo del
mtcrcsado en el que se manifieste el interés obJellvo de la organización
administrativa en la participación personal en el curso.

Tercera. Pla::o de preSell1aciVIl de solicitlldes.-El plazo de presenta
ción de soliCItudes por los interesados en la Subdirección General de
Formación Superior y Planificación finaliza el día 7 de enero de 1992.
Por la melodolog.ía. y naturaleza de este curso C'ste plazo se considerará
Improrrogable.

Cuartn. llJ!iJmwciólI adicional-SI.' podrá solicitar información adi
nonal sobre este curso en el teléfono 349 32 14 del INAP. FAX
349 32 78.

Quinta, Ccnificado de asi.'U'Jlóa o apFOl'echall/icI110.-Sc otorgará
un ccrtificado de asistencia a lo~ participantes en el curso. que asislan
con regularidad al mismo. Una inasistcncia superior al J 5 par 100. sea
cual sea la causa, imposibilitará la expedición del certificado. Si así se
cSlablecc por el INAP. podrá otorgarse' certificado de aprovechamiento
a aquellos partiCipantes que en el plazo y en las condiciones quc. en su
caso, se determinen. acrediten un buen conocimiento de las matcrias
objcto dc los cursos mediante la renlización de lns pruebas o la
presentación de los trabajos prácticos que se consideren oportunos.

Madrid. 4 de diciembre de 199L-El Presidente del [ns1Ítuto Nacio
nal de Administración Pública, Jesé Constantino Nalda García.

Ilmo. Sr.. Subdirector General de Formación Superior y Planificación.

El Instituto Nacional de Administraclón Pública, en aplicación de
sus planes de formación y dentro del Plan de Formación de Directivos
a que se refiere la resolución de lO de enero de 1991 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 12, del 14), organiza a través de la Subdirección
General de Formación Superior y Planificación (SGFSP) el curso de
perfeccionamiento de directivos. ~

La formación integrada cndirección y, gerencia públicas persigue
como objetivo básico proporcionara los participantes un adccuado nivel
de capacitación y perfeccionamiento en puéstos de dirección y gerencia
de organizaciones administrativas.

Este objctivo básico se consigue a través de los siguienteS objetivos
instrumentales: -

Dotar a -los participantes de técnicas de gerencia y direccíón
adecuadas para mejorar la- gestión de las unidades.

Preparar a los participantes para un -análisis de los pr~blemas ...que
afectan a su competencia y para una eficaz toma de decisiones.

Fomentar las habilidades para la dirección de equipos humanos y su
motivación.

fomentar el trabajo en equipo mediante técnicas participativas;
Formar formadores capaces de diseminar en su entorno administra

tivo los conocimientos y tcenicas adquiridas favoreciendo una estrategia
de cambio y modernización de la. gestión pública:

Las características y contenido de este .curso se detallan en el anexo
cslando su desarrollo regulado por las siguiéntes .bases:

Pnmera, Solicitudes.-Quicncs aspiren a partlclpar en este curso
deberán solicitarlo a la Subdirección General de FonnaC"Íón Superior \'
Pbnificacíón del INAP, calle Atocha. 106.28012 Madrid, Aportarán
soliCitud ajustada al modelo que figura al final de la convocatoria, así
como la justificación del cumplimiento de los requisitos especificas
eXIgidos.

Efectuada la selección definitiva de los participantes por eIINAP. b
Subdirección Gcner.al de Formación Superior y Planificación notifican'¡
la admisión directamente a los interesados:

La I11ctodologia participativa del curso exige que el número de
¡XlflJCipantcs deba ser limitJdo a veinte en cada ediCión, Los candidatos
inclLlidos en anteriores ediciones en lista de espera, gozarán de preferen
cia en la selección, si bien. será necesario la formulación de una nueva
solicitud.

Sc~unda. Requisitos de los participantes.-Este curso está dirigido a
din:c11\"OS publicas: responSJbles de alto nivel de organizaciones admi
nistratIvas compleJas (Dircctores generales. Subdirectores gencralcs o
niveles similares. Directores tcrritoriales o provinciales. etcétera).

MODULO ll: TECNICAS DE PLAN1FICAC10N

ANEXO

MODULO 1: ANALISIS y EVALUACION
DE POLITICAS PUBLICAS

Fechas:

Tercera edición: 20, 21 Y 22 de enero.
Cuarta edición: 1&, 19 Y 20 de mayo.

Curso de perfeccionamiento de directivos

ObjCl/l'os.-Conocer y experimentar los procesos de generación y
cvaluación de políticas públicas, así como- su engarce ton los objetivos
de gestión de las diferentes árcas de la Adn"iinistraeión Pública.

Programa

El «pollcy managcment», Concepción y diseño de políticas públicas.
La implementación de las políticas públicas.

Evaluación de políticas públicas.
El papel de (<terceros» en el diseúo. implementación y c\:aluaeión de

políticas públi~as.

La asignación de responsabilidades en el diseño de la implementa·
ción, el seguimiento y I'l eVJlu.aciof'. de poJiticas públicas.

Fechas:

Tercera edIción: 17. 18 \' 19 de febrero.
Cuarta cdi::lón: 15, 16 ): 17 de junio.

CODlGO: 1Il EDlC10N 1 FD 0192

IV EDICiÓN I PO 0292

1. OIj2:il'o,-Proporcionar .dos participantes un adecuado nivel de
cJpacítación y perfeccionamiento en puestos de dirección y gerencia de
organizaciones administrativas. .

2. Destina/ados.-Directivos públicos. responsables de alto nIvel d.e
organizaciones admin~strativ~s ~ompleja.s (Directores. ge~erales, SUb~l
!'cetores generales o mvcles Similares, Directores terntorlales o provin
ciales. etcctera):

3. Organización del curso:
Duradón: Ciento sesenta y ocho horas lectívas, distribuidas en siete

módulos.
Horario: De diez a catorce horas y de dieciséis a veínte horas el

primer día de cada módulo. Para los dos días restantes el horario será
de nueve a catorce horas y de d.ieciséis a diecinueve horas.

Lugar de impal1ición: El módulo 1 se impartirá en régimen de
internado en las proximidades de Madrid. Se anunciará. oportunamente
el lugar de impartidón de los módulos restantes.

4. Programas JI fechas..

RJ::SOU.)CJON de 4 de dicÍC'mbre de 1991, del Instituto
Nacional de AdJ1.Jinistl'aci61l Públíca, por la que se com'o
can dentro del Plan de Formación de Directil'Os y e1l' el
programa de formación imegrada en Dirección JI Gerencia
Públicas. la tercera JI cuarta ediciones del curso de perfeco

ciollamiemo de directivos.
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